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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

y 62 de la Ley Federal de Radio y Televisión.  

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones, Derecho electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila y suscrita por el Dip. Ricardo Mejía Berdeja. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y de Radio y Televisión. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la obligatoriedad de que los debates presidenciales organizados por el Instituto Federal Electoral, sean transmitidos por 

televisión abierta y restringida, en vivo y en cadena nacional. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1598-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa, se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta por cuanto al COFIPE en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41; mientras que para el caso 

de la Ley Federal de Radio y Televisión se sustenta en la  en la fracción XVII del artículo 73, en relación con el artículo 28; siempre de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, se sugiere revisar el nombre del decreto para expresarlo con mayor claridad. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos, cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 70 

 

1. y 2. …. 

 

 

 

3. Los debates serán transmitidos, en vivo por las estaciones de 

radio y canales de televisión de permisionarios públicos, 

incluyendo las de señal restringida. El Instituto dispondrá lo 

necesario para la producción técnica y difusión de los debates. Las 

señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin 

podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, por los demás 

concesionarios y permisionarios de radio y televisión. El Instituto 

realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión 

de los debates en el mayor número posible de estaciones y 

canales. 

 

4. Las estaciones y canales que decidan transmitir, en vivo, los 

Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan el artículo 

70, numerales 3 y 4, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y el artículo 62 de la Ley Federal de 

Radio y Televisión  

Artículo Primero. Se reforma, adiciona y deroga el Artículo 70, 

numerales 3 Y 4, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para quedar como sigue, 

 

Artículo 70.  

 

1. ... 

 

2. ... 

 

3. Los debates serán transmitidos, en vivo y en cadena nacional 

por las estaciones de radio y canales de televisión de 

permisionarios públicos, incluyendo las de señal restringida. El 

Instituto dispondrá lo necesario para la producción técnica y 

difusión de los debates. Las señales de radio y televisión que el 

Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo, en 

forma gratuita, por los demás concesionarios y permisionarios de 

radio y televisión. El Instituto realizará las gestiones necesarias a 

fin de propiciar la transmisión de los debates en el mayor número 

posible de estaciones y canales .  

 

4. Se deroga.  
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debates a que se refiere el presente artículo, quedan autorizadas 

a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de 

los mensajes que correspondan a los partidos políticos y a las 

autoridades electorales. 

 

5. Las reglas para los debates serán determinados por el Consejo 

General, escuchando previamente las propuestas de los partidos 

políticos. 

 

6. El Instituto informará, en el tiempo de radio y televisión que 

para sus fines tiene asignado, la realización de los debates a que se 

refiere el presente artículo. 

 

 

Ley Federal de Radio y Televisión. 

 

 

Artículo 62.- Todas las estaciones de radio y televisión en el país, 

estarán obligadas a encadenarse cuando se trate de transmitir 

informaciones de trascendencia para la nación, a juicio de la 

Secretaría de Gobernación.  

 

Artículo Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 62 de la Ley 

Federal de Radio y Televisión para quedar como sigue: 

 

Artículo 62. Todas las estaciones de radio y televisión en el país, 

estarán obligadas a encadenarse cuando se trate de transmitir los 

debates presidenciales organizados por el instituto federal 

electoral y tratándose de informaciones de trascendencia para la 

nación, será autorizado por la Secretaría de Gobernación.  

[Texto actual ] 

[Artículo 70 (Cofipe) ] 

[1... ] 

[2... ] 

[3. Los debates serán transmitidos, en vivo por las estaciones de 

radio y canales de televisión de permisionarios públicos, 

incluyendo las de señal restringida. El Instituto dispondrá lo 

necesario para la producción técnica y difusión de los debates. Las 

señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin 

podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, por los demás 
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concesionarios y permisionarios de radio y televisión. El Instituto 

realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión 

de los debates en el mayor número posible de estaciones y 

canales.] 

[4. Las estaciones y canales que decidan transmitir, en vivo, los 

debates a que se refiere el presente artículo, quedan autorizadas a 

suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de 

los mensajes que correspondan a los partidos políticos y a las 

autoridades electorales.] 

[Artículo 62 (Ley Federal de Radio y Televisión) Todas las 

estaciones de radio y televisión en el país, estarán obligadas a 

encadenarse cuando se trate de transmitir informaciones de 

trascendencia para la nación, a juicio de la Secretaría de 

Gobernación. ] 

 

[Modificaciones sugeridas ] 

[Artículo 70 (Cofipe) ] 

[1...] 

[2...] 

[3. Los debates serán transmitidos, en vivo y en cadena nacional 

por las estaciones de radio y canales de televisión de 

permisionarios públicos, incluyendo las de señal restringida. El 

Instituto dispondrá lo necesario para la producción técnica y 

difusión de los debates. Las señales de radio y televisión que el 

Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo, en 

forma gratuita, por los demás concesionarios y permisionarios de 

radio y televisión. El Instituto realizará las gestiones necesarias a 

fin de propiciar la transmisión de los debates en el mayor número 

posible de estaciones y canales . ] 

[4. Se deroga. ] 

[Artículo 62 (Ley Federal de Radio y Televisión). Todas las 
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estaciones de radio y televisión en el país estarán obligadas a 

encadenarse cuando se trate de transmitir los debates 

presidenciales organizados por el instituto federal electoral y 

tratándose de informaciones de trascendencia para la nación, será 

autorizado por la Secretaría de Gobernación. ] 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 


